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PAREDES DE ESCALONA - TURLEQUE 

PAREDES DE ESCALONA 
En cumplimiento d~ lo que disponen el artículo 14,4 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales y artículo 111 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado 
por la disposición adicional La.2 de la mencionada Ley 39, se 
hace público que no habiéndose presentado reclama~!Ones 
contra el acuerdo provisional de ordenacIón e ImposIcIón de 
tributos a los que se refiere este anuncio, éstos han quedado 
elevados a definitivos, entrando en vigor el día 1 de enero de 
1999 y regirán mientras no se acuerde su modificación o 
derogación expresa, . . 

En base a ésto, se procede a continuación a la publIcaCIón 
del texto íntegro de las Ordenanzas aprobadas, 

Contra los acuerdos definitivos sólo cabe recurso conten­
cioso-administrativo que previene la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, ante ·la citada Jurisdicción, en el plazo de dos 
meses, desde la publicación de estos acuerdos en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo, 

ORDENANZA FISCAL NUMERO S 
TASA POR EXPEDICION DE LICENCIAS DE 

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS. 
IArt. 20.4. ¡J. LHL]' 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo LO 
En ejercicio de las facuItades concedidas por los artículos 

133,2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de licencias 
de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, por la citada Ley 39/1988 Y demás normas 
concordantes sobre Haciendas Locales. 

Il.-HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 2,° 
L Constituye el hecho imponible de este tributo la pres­

tación de los servicios técnicos y administrativos previos al 
otorgamiento de la necesaria licencia para la apertura de 
locales o establecimientos, cualquiera que se al actividad que 
en los mismos se realice. 

2. A los efectos de este tributo, se consideran como aper-
tura: 

a) Los primeros establecimientos. 
b) Los trashidos de locales. 
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en los 

locales, darán lugar al abono de nuevos derechos, deducidos 
exclusivamente de aquellas y siempre que requieran una 
nueva actuación de los servicios municipales en orden a la 
viabilidad de las citadas ampliaciones. 

3. Se entenderá por local de negocio: 
a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual de 

comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los casos a qúe 
se refiere el artículo 3. o del Código de Comercio, o cuando 
para la realización de los actos o contratos objeto de tráfico 
de la actividad desarrollada sea necesario contribuir por el 
impuesto sobre actividades comerciales e industriales. 

b) El que se dedique a ejercer; con establecimiento 
abierto, una actividad de industria, comercio o enseñanza. 

c) Toda edificación habitabale cuyo destino primordial no 
sea la vivienda, y, en especial, esté o no abierta al público, la 
destinadaa: 

- El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase o 
naturaleza. 

- El ejercicio de actividades económicas. 
- Espectáculos públicos. . 
- Depósito y almacén. . 
- Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en los 

mismos se ejerza actividad artística, profesión o enseñanza 
con un fin lucrativo. 

m-SUJETO PASNO. 
Artículo 3.0 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley· General Tributaria, titulares de la acnvldad que se pre­
tende desarrollar o, en su caso, se· desarrolle en cualquier 
estahlecimiento industrial o mercantiL 

Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su caso, 
la subsidiaria, se estará a lo dispuesto sobre las mismas·en la 
Ley General Tributaria. 

N.-RESPONSABLES. 
Artículo 4.0 

L Serán responsables solidariamente de las obligaciones 
tribu- establecidas en esta Ordenanza toda persona causante 
o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. 
En los supuestos de declaración consolidada, todas las socie­
dades integrantes del grupo sera responsables solidarias de 
las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o ·cotitulares de las herencias adya­
centes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren­
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó-
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mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas enti­
dades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones gra ves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece­
sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli­
gaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumpli­
miento por quienes dependan de ellos adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis­
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las per­
sonas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interven­
tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a 
dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. 

Y.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
Artículo 5. o 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la tasa, de c~nformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, salvo los que 
sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con 
rango de Ley. 

VI.-BASE IMPONIBLE. 
Artículo 6.° 
Constituye la base imponible de la tasa la tarifa aplicable 

a la actividad en el impuesto sobre Actividades Económicas, 
y el presupuesto de maquinaria e instalación que figure en el 
Proyecto de instalación previsto para la actividad en cuestión 
por la normativa vigente aplicable. 

VII.- CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 7.° 
1. La cuota tributaria se determinará aplicando el 100 por 

100 de la tarifa anual aplicable a la actividad en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, para los establecimientos o 
locales no sujetos al Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

2. En los establecimientos y locales sujetos al citado 
Reglamento, la cuota aplicable será: El 100 por 100 de la 
tarifa anual aplicable a la actividad en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, más el 2 por 100 del importe del 
presupuesto de maquinaria e instalaciones que figure en el 
proyecto que han de presentar estas empresas conforme a la 
legislación vigente aplicable. 

3. En los casos de variación o ampliación de actividad a 
desarrollar en establecimiento sujeto de cuota que resulte por 
aplicación de los apartados anteriores de este artículo, se 
deducirá lo devengado por este concepto tributario con oca­
sión de la primera apertura y de ulteriores variaciones o 
ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación del 
local. La cantidad a ingresar será la diferencia resultante. 

4. En caso de desistimiento formulado por el solicitante 
con anterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas a 
liquidar serán el 50 por ciento de las señaladas en el número 
anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera ini-
ciado efectivamente. . .. 

Vill.- DEVENGO. . 
Artículo 8.° . 
T. Se devenga Ía tasa y nace laoblig~ción de contribuir, 

cuando se in~cie .la actiyidad municipal que cónstituye el 
hecho impo·nible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad'~nla fecha de presentación de la oportuna solicitud 

de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase 
expresamente ésta. 

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obte­
nido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se ini­
cie efectivamente la actividad municipal conducente a deter­
minar si el establecimiento reúne o no las condiciones 
exigibles, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura 
del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autoriza­
ble dicha apertura. 

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá 
afectada, en modo alguno, por la denegación de la licencia 
solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modi­
ficación de las condiciones del establecimiento, ni por la 
renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la 
licencia. 

IX.-DECLARACION. 
Artículo 9.° 
1. Las personas interesadas en la obtención de una licen­

cia de apertura de establecimiento industrial o mercantil pre­
sentarán previamente, en el Registro General, la oportuna 
solicitud, con especificación de la actividad o actividades a 
desarrollar en el local. 

2. Si después de formulada la licencia de apertura se 
variase o ampliase la actividad a desarrollar en el estableci­
miento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal 
establecimiento, o se alterase las condiciones proyectadas 
por tal establecimiento o bien se ampliase el local inicial­
mente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en 
conocimiento de la Administración Municipal con el mismo 
detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en 
el número anterior. 

X.-LIQUIDACION E INGRESO. 
Artículo 10. 
Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la 

resolución municipal que proceda sobre la licencia de aper­
tura, se practicará la liquidación correspondiente por la tasa, 
que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en 
las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los 
plazos que señala el Reglamen~o General de Recaudación. 

XL-INFRACCIONES y SANCIONES. 
Artículo 11. 
Constituyen casos especiales de infracción grave: 
a) La apertura de locales sin la obtención de la corres­

pondiente licencia. 
b) La falsedad de los datos necesarios para la determina-

ción de la base de gravamen. . 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu­

tarias, así como de las sanciones que a las mismas corres­
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

XII.-DISPOSICION FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero­
gación expresa. 

El Alcalde.-El Secretario. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6 
TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS 
URBANOS, TRATAMIENTO Y ELIMINACION DE 

LOS MISMOS. [Art. 20.4. s), LHL] 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo 1.0 
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Lev 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la tasa por recogida de residuos sóli­
dos urbanos, tratamiento y eliminación de los mismos, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, por la citada Ley 
39/1988 y demás normas concordantes sobre Haciendas 
Locales. 

n.-HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 2.° 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación 

del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras 
domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja­
mientos y locales o establecimientos donde se ejercen activi­
dades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de 
servicios, así como el tratamiento y eliminación de los mis­
mos. 

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y resi­
duos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimenta­
ción o detritus procedentes de la limpieza normal de locales 
o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo 
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y 
materiales contaminados, corrosivos, peligros o cuya reco­
gida o vertido exija la adopción de especiales medidas higié-
nicas, profilácticas o de seguridad. " , 

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter volun­
tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi­
ciliarias y urbanos de industriales, hospitales y laboratorios. 

b) Recogida de escorias y. cenizas de calefacciones cen-
trales. 

c) Recogida de escombros de obras. 
IIl.-SUJETOS PASIVOS. 
Artículo 3.° 
l. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas 
ubicados en los lugares, plazas, calles, o vías públicas en que 
se preste el servicio ya sea a título de propietario o de usu­
fructuario, habitacionista, arrendatario, o incluso precario. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que 
podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

3. Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su 
caso, la subsidiaria, se estará a lo dispuesto sobre las mismas 
en la Ley General Tributaria. 

IV.-RESPONSABLES. 
. Artículo 4.° 

. l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 
tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona cau­
sante o colaboradora en la realización de una infracción tri­
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas 
las sociedades integrantes del grupo será responsables soli­
darias de las infracciones cometidas en este régimen de tri­
butación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias adya­
centes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren­
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó­
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas enti­
dades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda"tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece-

sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli­
gaciones tributarias infringidas, consistieran en elincumpli­
miento por quienes dependan de ellos adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones." Asimismo, tales adminis­
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplünentar por las per­
sonas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interven­
tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general; cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a 
dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. 

V.-EXENCIONES. 
Artículo 5.° 
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes 

que hayan sido declarados pobres por precepto legal, estén 
inscritos en el Padrón de Beneficencia como pobres de 
solemnidad, u obtengan ingresos anuales inferiores a los que 
corresponda al salario mínimo interprofesional. 

VL-BASE IMPONIBLE y LIQUIDABLE. 
Artículo 6.° 
La base imponible estará constituida por la clase y natu­

raleza de cada centro productor de las basuras: Vivienda, res­
taurante, bar, cafeterías y locales comerciales o industriales. 
A estos efectos se considerará como basura todo residuo o 
detrito, embalajes, recipientes o envolturas de alimentos, 
vestidos, calzados, etcétera, así como el producto de la lim-

" pieza de pisos o viviendas y las de las mismas clases de 
comercios e industrias, excluyéndose los residuos de tipo 
industrial, escombros de obras, detritos humanos, o cualquier 
otra materia, cuya recogida o vertido exija especiales medi­
das higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

VIL-CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 7.° 
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija cada 

seis meses, por unidad de local, que se determinará en fun­
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles. 

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa: 
Epígrafe 1.0 Viviendas: 
- Por cada vivienda, 600 pesetas. 
Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de 

carácter familiar y alojamiento que no exceda de diez pla­
"zas. 

Epígrafe 2.° Establecimientos de alimentación: 
Pescaderías, carnecerías, tiendas, comercios y similares, 

900 pesetas. 
Epígrafe 3.° Establecimiento de restauración: 
A) Bares, 900 pesetas. 
B) Tabernas, 900 pesetas . 
3. Las cuotas señaladas en la tarifa anterior tienen carác-

ter irreducible. 
Vm.-DEVENGO. 
Artículo 8.° 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obli­
gatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona­
miento el servicio municipal de recogida de de residuos sóli­
dos urbanos en las calles o lugares donde figuren las 
viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos 
a la tasa. 

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, 
las cuotas se devengarán el primer día de cada mes natural, 
salvo que el devengo de la tasa se produjese" con posteriori­
dad a dicha fecha, en cuyo caso la primera se devengará el 
primer día del mes siguiente. . 

IX.-DECLARACION E INGRESO .. 
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Artículo 9.° 
1. Todas las personas obligadas al pago de este tributo, 

deberán presentar en el plazo de treinta días en la 
Administración Municipal, declaración de las viviendas o 
establecimientos que ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. 
Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse presentado declaración, la Administración municipal 
sin perjuicio de las sanciones que procedan, efectuará de ofi­
cio el alta en la correspondiente matrícula del tributo. 

2. El tributo se recaudará cada seis meses mediante recibo 
derivado de la matrícula o padrón. 

3. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación 
de los interesados cualquier variación de los datos figurados 
en la matrícula, se llevará a cabo en ésta las modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de 
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la 
declaración. 

X.-INFRACCIONES y SANCIONES. 
Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu­

tarias, así como de las sanciones que a las mismas corres­
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

XI.-DISPOSICION FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero­
gación expresa. 

El Alcalde.-El Secretario. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7 
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 

EXPEDICION DE LICENCIAS URBANISTICAS. 
[Art. 20.4. h), LHL] 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo 1.0 
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la Ordenanza fiscal de la tasa por 
expedición de licencias urbanísticas, que se regirá por la pre­
sente Ordenanza fiscal, por la citada Ley 39/1988 y demás 
normas concordantes sobre Haciendas Locales. 

I1.-HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 2.° 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 

municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si 
los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere el 
artículo 165 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de la J.C.C.M., 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, 
que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a 
las normas urbanísticas de edificación y policía previstas en 
la citada Ley del Suelo y en las normas de ordenación urba­
nística específicas de este Municipio. 

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, 
conservación y reparación que se realicen en el interior de las 
viviendas. 

ID.-SUJETO PASIVO. 
Artículo 3.° 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, 

o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se 
realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las 
obras. 

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del 
contribuyente los constructores y contratistas de las obras. 

3. Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su 
caso, la subsidiaria, se estará a lo dispuesto sobre las mismas 
en la Ley General Tributaria. 

IV.-EXENCIONES y BONIFICACIONES. 
Artículo 4.° 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la tasa. 
V.-BASE IMPONIBLE. 
Artículo 5.° 
1. Constituye la base imponible de la tasa: 
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate 

de movimientos de tierra, obras de nueva planta y modifica­
ción de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones 
existentes. 

b)EI coste real y efectivo de la vivierida, local o instala­
ción, cuando se trate de la primera utilización de los edificios 
y la modificación del uso de los mismos. 

VI.-CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 6.° 
La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponi­

ble los siguientes tipos de gravamen: 
El 0,50 por 100 del coste real y efectivo de la obra que 

refleje el proyecto de ejecución de la misma. 
VII.-DEVENGO. 
Artículo 7.° 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicia la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible. A estos efectos, se entenderán iniciada 
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 
solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formu­
lase expresamente ésta. 

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin 
haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal con­
ducente a determinar si la obra en cuestión es o no autoriza­
ble, con independencia de la iniciación del expediente admi­
nistrativoque pueda instruirse para la autorización de esas 
obras o su demolición si no fueran autorizables. 

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá 
afectada en modo alguno pqr la denegación de la licencia 
solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modi­
ficación del proyecto presentado, ni por la renuncia o deses­
ti miento del solicitante una vez concedida la licencia. 

VID.-DECLARACION. 
Artículo 8.° 
1. Las personas interesadas en la obtención de una licen­

cia de obras presentarán, previamente, en el Registro General 
la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el 
Colegio Oficial respectivo, con especialización detallada de 
la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que 
se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y 
el destino del edificio. 

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que 
no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por téc­
nico competente, a la solicitud se acompañará un presu­
puesto de las obras a realizar, como una descripción detallada 
de la superficie afectada, número de departamentos, materia­
les a emplear y, en general, de las características de la obra o 
acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos. 

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se 
modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en conoci­
miento de la Administración municipal, acompañando el 
nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y 
memorias de la modificación o ampliación. 
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IX.-LIQUIDACION E INGRESO. 
Artículo 9.° 
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el 

artículo 5° La), b) y d): 
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practic.ar:á 

liquidación provisional sobre la base declarada por el SOlICI­
tante. 

b) La Administración municipal podrá comprobar el 
coste real y efectivo una vez terminadas ~a~ obras, y la su~r­
ficie de los carteles declarada por el solIcItante, y, a la VIsta 
del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación 
definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, 
ingresado provisionalmente. . . 

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolICIón de 
construcciones, la liquidación que se practique, una vez con­
cedida la licencia, sobre la base imponible que le corres­
ponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor señala~o 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga este carac­
ter. 

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notifi­
cadas al sujeto pasivo sustituto de contribuyentes para su 
ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los 
medios de pago y los plazos que señala el Reglamento 
General de Recaudación. 

X.-INFRACCIONES y SANCIONES. 
Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu­

tarias, así como de las sanciones que a las mismas corres­
pondan en cada caso, se estará a lo d~spues.to en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tnbutana. 

XI.-DISPOSICION FINAL. 
La presente Ordenanza entrará e~ vigor el mism? d.ía de 

su publicación en el «Boletín OficIal» de la prOVInCIa de 
Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero­
gación expresa. 

El Alcalde.-El Secretario. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 8 
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE 

CEMENTERIOS MUNICIPALES, CONDUCCION DE 
CADAVERES y OTROS SERVICIOS FUNEBRES DE 

CARACTER LOCAL 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artí­

culo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20.4.p) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula­
dora de las Haciendas Locales, establece la tasa por presta­
ción del servicio de cementerios municipales, conducción de 
cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la pres­

tación de los servicios establecidos en el cementerio munici­
pal, tales como colocación e inscripción de lápidas, apertura 
de sepulturas y nichos, conservación de dichos elementos o 
espacios y cualquier otro que se autorice conforme a la nor­
mativa aplicable, así como la conducción de cadáveres y 
otros servicios fúnebres de carácter local. 

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pre­
tenda obtener alguno de aquellos a que se refiere el apartado 
1 anterior. 

DEVENGO 
Artículo 3.° 
1. La obligación de contribuir nacerá desde que tenga 

lugar la prestación de los servicios cuyo expediente no se ini­
ciará sin el previo depósito de la tasa. 

2. Junto con la solicitud deberá ingresarse el importe de 
la tasa. Cuando el servicio se extienda a años sucesi vos, su 
devengo tendrá lugar elide enero de cada año y el período 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supues­
tos de inicio y cese del servicio, en cuyo caso se prorrateará 
la cuota por trimestres naturales. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyen­

tes, las personas físicas o jurídicas que utilicen alguno de los 
servicios del cementerio municipal para las personas que 
designen o requieran la realización de cualquiera de las acti­
vidades ejercidas en el cementerio, así como para la conduc­
ción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter 
local. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 

tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona cau­
sante o colaboradora en la realización de una infracción tri­
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas 
las sociedades integrantes del grupo serán responsables soli-

. darias de las infracciones cometidas en este régimen de tri­
butación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen­
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, res­
ponderán solidariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas enti­
dades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece­
sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli­
gaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumpli­
miento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos 
que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales admi­
nistradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las per­
sonas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter­
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
Las bases imponible y liquidable viene determinada por 

la clase o naturaleza de los distintos servicios solicitados. 

CUOTA TRmUTARIA 

Artículo 7.° 
Epígrafe primero. Sepulturas de tres cuerpos: 
Para empadronados en el Municipio: 120.000 pesetas. 
Para no empadronados en el Municipio: 300.000 pesetas. 
Epígrafe segundo. Nichos: 
Para empadronados en el Municipio: 45.000 pesetas. 
Para no empadronados en el Municipio: 100.000 pesetas. 
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NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se 

hallen pendientes de pago los derechos de otras,anteriores. 
Artículo 9.° 
Se entenderá caducada toda concesión o . licencia tempo­

ral cuya renovación no se pidiera dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su terminación. 

Artículo 10. 
Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta 

Ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. Las 
cuotas anuales por conservación, tendrán carácter periódico 
y una vez notificada individualmente la liquidación corres­
pondiente al alta inicial, se notificará colectivamente 
mediante la exposición pública del padrón o matrícula, 
debiendo abonarse en las fechas indicadas en el Reglamento 
General de Recaudación para esta clase de tributos periódi­
cos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFI­
CIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 11. 
En atención a la capacidad económica de las personas se 

aplicará cuota cero a los siguientes servicios: Los enterra­
mientos de los pobres de solemnidad, los que no teniendo 
bienes conocidos ni personas que demanden el servicio, ten­
gan que ser inhumados en fosa común. 

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el 
artículo 9.° de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reco­
noce beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse­
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos 
Internacionales o vengan previstos en normas con rango de 
Ley. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 12. 
En todo lo. relativo a la calificación de infracciones tribu­

tarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica­
ción o derogación. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 9 
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO 
DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO 

Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES. 
[Art. 20.4. r), LHL] 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo 1.0 
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la tasa por prestación del servicio de 
alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, por la citada 
Ley 39/1988 y demás normas concordantes sobre Haciendas 
Locales. . 

I1.-HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 2.° 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa: 
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, ten­

dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para 
autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 

b) La prestación de los servicios de evacuación de excre-
tas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de 
alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas. 

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, decla-
radas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno. 

ID.-SUJETO PASIVO. 
Artículo 3.° 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que sea: 

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acome­
tida a la red, el propietario, usufructuario o titular del domi­
nio útil de la finca. 

b) En el caso de prestación de servicios del número l.b) 
del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas 
del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cual­
quiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habita-
cionista, arrendatario, o incluso en precario. . 

2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el 
propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficia­
rios del servicio. 

3. Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su 
caso, la subsidiaria, se estará a lo dispuesto sobre las mismas 
en la Ley General Tributaria. 

IV.-RESPONSABLES. 
Artículo 4.° 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 

tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona cau­
sante o colaboradora en la realización de una infracción tri­
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas 
las sociedades integrantes del grupo será responsables soli­
darias de las infracciones cometidas en este régimen de tri­
butación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias adya­
centes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren­
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó­
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas enti­
dades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece­
sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli­
gaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumpli­
miento por quienes dependan de ellos adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis­
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las per­
sonas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interven­
tores o liquidadores de quiebras, con~ursos, sociedades y 
entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a 
dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. ' 

V.-EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
Artículo 5.° 



28 Enero 1999 
Número 22 

B.O.P. de Toledo 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la presente tasa. 

VL-CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 6.° 
l. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de alcantari­
llado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad 
fija de 14.000 pesetas por cada local o vivienda que utilicen 
la acometida. 

2. La cuota tributaria a exigir por el servicio de vigilancia 
y mantenimiento de la red será de 600 pesetas cada cuatro 
meses. 

VIL-DEVENGO. 
Artículo 7.° 
l. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici­
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for­
mulase expresamente. 

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de 
alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de 
la tasa se producirá con independencia de que se haya obte­
nido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la ini­
ciación del expediente administrativo que pueda instruirse 
para su autorización. 

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluvia­
les, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter 
obligatorio para todas las fincas del Municipio que tengan 
fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcan­
tarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no 
exceda de cien metros, y se devengará la tasa aún cuando los 
interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 

VID.-DECLARACION, LIQUIDACION E INGRESO. 
Artículo 8.° 
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente for­

mularán las declaraciones de alta y baja en el censo de 
sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la 
fecha en que se produzca la variación en la titularidad de 
la finca y el último días del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera 
liquidación que se practique una vez finalizado el plazo 
de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez 
concedida la licencia de acometida a la red. 

2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recau­
darán con periodicidad de seis meses. 

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contri­
buyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación. 

IX.-INFRACCIONES y SANCIONES. 
Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu­

tapas, así como de las sanciones que a las mismas corres­
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

X.-DISPOSICION FINAL.' 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa. 

El Alcalde.-El Secretario. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 10 

. ORDENANZA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE 
AGUA Y ELECTRICIDAD. 

[Art. 20.4. t), LHL] 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo l.0 
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la tasa por suministro de agua y 
electricidad, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
por la citada Ley 39/1988 y demás normas concordantes 
sobre Haciendas Locales. 

Il.-HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de agua potable y suministro de energía eléctrica, así 
como los derechos de enganche y colocación y utilización de 
contadores. 

ID.-SUJETO PASIVO. 
Artículo 3.° 
1. Están obligados al pago de la tasa, en concepto de con­

tribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las enti­
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten, utilicen o se beneficien de los ser-

. vicios O actividades, realizadas por este Ayuntamiento, en los 
supuestos previstos en esta Ordenanza. 

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales, el 
propietario de estos bienes, quien podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficia­
rios del servicio. 

3. La responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidia­
ria, se determinará conforme a lo dispuesto sobre las mismas 
en la Ley General Tributaria. 

IV.-EXENCIONES. 
Artículo 4.° 
No se concederá exención ni bonificación alguna a la 

exacción de esta tasa. 
V.-CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 5.° 
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas que se contienen en el anexo. 
V!" .. DEVENGO. 
Artículo 6.° 
1. La obligación al pago de la tasa regulada en esta 

Ordenanza, nace desde que se inicie la prestación de servi­
cios, facturándose los consumos con periodicidad. 

2. El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, del correspondiente 
recibo. 

3. El Ayuntamiento,. al formalizar la póliza de abono al 
servicio, podrá establecer otras formas de pago distintas al 
cobro domiciliario, tales como domiciliación bancaria, pago 
en las oficinas gestoras municipales, u otras de análogas 
características. 

VIl.-INFRACCIONES y SANCIONES. 
Artículo 7.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu­

tarias, así como de las sanciones que a la mismas correspon­
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 
y siguientes de la Ley General Tributaria. 

VID.-DISPOSICION FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
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Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero­
gación expresa. 

El Alcalde.-El Secretario. 

ANEXO DE TARIFAS 
PRECIO PUBLICO POR SUMINISTRO DE AGUA 

Y ELECTRICIDAD 

Las tarifas tendrán dos conceptos: 
a) Uno fijo que se pagará por una sola vez al comenzar a 

prestar el servicio, y cuando se reanude el mismo después de 
haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputa­
ble al usuario y que se regirá por la siguiente tarifa: 

- Derecho de acometida: 14.000 pesetas. 
b) Otro periódico en función del consumo, que se regirá 

por la siguiente tarifa: 
- Cuota mínima cuatrimestral de 14 metros cúbicos, a 30 

pesetas, metro cúbico. 
- De 15 metros cúbicos a 35 metros cúbicos, a 40 pesetas 

metro cúbico. 
- De 36 metros cúbicos a 60 metros cúbicos, a 70 pesetas 

metro cúbico. 
- De más de 60 metros cúbicos, en adelante, a 130 pese­

tas metro cúbico. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 11 
TASA PUBLICA POR TENDIDOS, TUBERIAS y 

GALERIAS PARA LAS CONDUCCIONES DE 
ENERGIA ELECTRICA, AGUA, GAS O 

CUALQUIER OTRO FLUIDO, INCLUIDOS LOS 
POSTES PARA LINEAS, CABLES, PALOMILLAS, 

Y DEMAS ELEMENTOS A QUE SE REFIERE 
EL Art. 20.3.k) y r), DE LA LEY 39/1988. 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo 1.0 
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la tasa pública por tendidos, tuberías 
y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, 
gas o cualquier otro fluido, incluidos los postes para líneas, 
cables, palomillas, y demás elementos a que se refiere el artí­
culo 20.3.k) y r), de la Ley 39/1988, que se regirá por la pre­
sente Ordenanza fiscal, por la citada Ley 39/1988 Y demás 
normas concordantes sobre Haciendas Locales. 

n.-HECHO IMPONIDLE. 
Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización 

privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local por la ocupación o utilización del subsuelo, suelo o 
vuelo de terrenos de uso público local para cualquiera de las 
actividades a que se refiere el artículo anterior, en todo el tér­
mino municipal. 

III.-SUJETO PASIVO. 
Artículo 3.° 
Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contri­

buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las enti­
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización. 

La responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidiaria, 
se determinará conforme a lo dispuesto sobre las mismas en 
la Ley General Tributaria. 

IV.-RESPONSABLES. 
Artículo 4.° 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones 

tributarias establecidas en esta Ordenanza toda persona cau­
sante o colaboradora en la realización de una infracción tri­
butaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas 
las sociedades integrantes del grupo serán responsables soli­
darias de las infracciones cometidas en este régimen de tri­
butación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen­
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, res­
ponderán solidariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas enti­
dades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece­
sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli­
gaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumpli­
miento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos 
que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales admi­
nistradores responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las per­
sonas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interven­
tores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a 
dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. 

V.-EXENCIONES. 
Artículo 5.° 
No se concederá exención ni bonificación alguna a la 

exacción de esta tasa, salvo la prevista en el artículo 21.2. de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, para el Estado, las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, cuando 
proceda de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

VI.-CUOTA TRmUTARIA. 
Artículo 6.° 
1. La cuota de la tasa regulada en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas contenidas en el artículo siguiente y en 
función de los parámetros fijados en el mismo. 

2. Cuando se trate de tasas por utilización privativa o 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, sub­
suelo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros que afec­
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, 
el importe de aquéllas consistirá, en todo caso y sin excep­
ción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos proce­
dentes de la facturación que obtengan anualmente en este tér­
mino municipal las referidas empresas. Dichas tasas serán 
compatibles con otras que puedan establecerse por la presta­
ción de servicios o la realización de actividades de compe­
tencia local, de las que las mencionadas empresas deban ser 
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales. 

3. La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a 
Telefónica de España, S. A., está englobada en la compensa­
ción en metálico de periodicidad anual a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 4.° de la ley 15/1987, de 30 de julio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de la 
Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre. 

vn.-TARIFAS. 
Artículo 7.°_ Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 
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a) El 1,50 por 100 de los ingresos brutos. 
b) El 3 por 100 del producto neto. 
Si la empresa considerase excesivo el acuerdo por el 

Ayuntamiento, planteará la correspondiente discrepancia que 
resolverá en definitiva el Ministerio de Hacienda, el cual, 
igualmente, podrá acordar el aplazamiento de la fijación de 
los tipos hasta que se conozca el resultado de la explotación 
de uno o dos ejercicios quedando sujeta la empresa a los 
correspondientes intereses de demora. 

Vill.-DEVENGO. 
Artículo 8.0 

l. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovecha-

mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia, o desde el momento en que se ini­
cie el uso privativo o aprovechamiento especial, si se proce­
dió sin autorización, o si ésta se concediera mediante licita­
ción pública. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, el día 1 de enero de cada año. 

2. El pago de la tasa se realizará: 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamien­

tos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde 
estableciese el Excmo. Ayuntamiento pero siempre antes de 
retirar la correspondiente licencia o autorización. 

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 a) de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo 
al concederse la licencia correspondiente. 

IX.-DECLARACION DE INGRESO Y GESTION. 
Artículo 9.0 

l. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas esta­
blecidas en esta Ordenanza, se liquidarán por cada aprove­
chamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos 
epígrafes. salvo que proceda el prorrateo conforme a lo esta- . 
blecido en el artículo 26.2 de la Ley 39/1988, de Haciendas 
Locales. 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán soli­
citar previamente la correspondiente licencia, realizar el 
depósito previo a que se refiere el artículo anterior y formu­
lar declaración en la que conste la superficie del aprovecha­
miento, acompañando un plano de la superficie que se pre­
tende ocupar y de su situación dentro del Municipio. 

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento compro­
barán e investigarán las declaraciones formuladas por los 
interesados, concediéndose las autorizaciones de no encon­
trar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran 
diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se 
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que 
procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsa­
nadas las diferencias por los interesados y, en su caso, reali­
zados los ingresos complementarios que procedan. 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesa­
dos podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del 
importe ingresado. 

5. No se consentirá la ocupación del subsuelo, suelo o 
vuelo del dominio público, hasta que se haya abonado el 
depósito previo a que se refiere el artículo 7.2.a) y se haya 
obtenido la correspondiente licencias por los interesados. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no con­
cesión de la licencia, sin perjuicio del pago de la tasa y de las 
sanciones y recargos que procedan. 

6. Si no se ha determinado con exactitud la duración del 
aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se enten­
derá prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la 
Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por 
sus legítimos representantes en caso de fallecimiento. 

7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del 
día primero del mes siguiente al de su presentación. Sea cual 
sea la causa que se alegue de contrario, la no presentación de 
la baja determinará la obligación de continuar abonando la 
tasa. 

X.-INDEMNIZACIONES POR DETERIORO O DES­
TRUCCION DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL. 

Artículo 10. 
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial a que se refiere esta Ordenanza, lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el benefi­
ciario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de 
su importe. 

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemni­
zada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el 
importe del deterioro de los dañados. 

No procederá la condonación total ni parcial de las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente artí­
culo. 

XL-INFRACCIONES y SANCIONES. 
Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu­

tarias, así como de las sanciones que a la mismas correspon­
dan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 
y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Xll.-DISPOSICION FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero­
gación expresa. 

El Alcalde.-El Secretario. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 12 
TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE 

CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS 

INSTALACIONES ANALOGAS 
[Art. 20.3.g), LHL] 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo 1.0 
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la tasa por ocupación de terrenos de 
uso público con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras insta­
laciones análogas, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, por la citada Ley 39/1988 y demás normas concor­
dantes sobre Haciendas Locales. 

1I.-HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 2.0 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local por la ocupación de terrenos de uso público con mer­
cancías, materiales de construcción, escombros, vallas, pun­
tales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas en 
todo el término municipal. 

IIL-SUJETO PASIVO. 
Artículo 3.0 



B.O.P. de Toledo 
28 Enero 1999 . 
Número 22 

Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contri­
buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las enti­
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización. 

La responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidiaria, 
se determinarán conforme a lo dispuesto sobre las mismas en 
la Ley General Tributaria. 

IV.-EXENCIONES. 
Artículo 4.° 
No se concederá exención ni bonificación alguna a la 

exacción de esta tasa, salvo la prevista en el artículo 21.2 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, para el Estado, las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, cuando 
proceda de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

V.-CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 5.° 
l. La cuota de la tasa regulada en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en el artículo siguiente, aten­
diendo a la categoría de la calle, y en función del tiempo de 
duración del aprovechamiento y de la superficie cuya ocupa­
ción queda autorizada en virtud de la licencia, o la realmente 
ocupada si fuera mayor. 

2. Cuando se trate de tasas por utilización privativa o 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, sub­
suelo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros que afec­
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindarip, 
el importe de aquéllas consistirá, en todo caso y sin excep­
ción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos proce­
dentes de la facturación que obtengan anualmente en este tér­
mino municipal las referidas empresas. Dichas tasas serán 
compatibles con otras que puedan establecerse por la presta­
ción de servicios o la realización de actividades de compe­
tencia local, de las que las mencionadas empresas deban ser 
sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales. 

VI.-TARIFAS. 
Artículo 6°. 
l. Las tarifas de la tasa será de clasificación única: 
TARIFA UNICA: A) OCUPACION DE LA VIA 

PUBLICA CON MERCANCIAS. 
l. Ocupación o reserva especial de la vía pública o terre­

nos de uso público que hagan los industriales con materiales 
o productos de la industria o comercio a que dediquen su 
actividad, comprendidos los vagones o vagonetas metálicas 
denominadas «containers», al día por metro cuadrado o frac­
ción, 50 pesetas. 

2. Ocupación o reserva especial de la vía pública de modo 
transitorio, por día y metro cuadrado o fracción, 50 pesetas. 

B). OCUPACION CON MATERIALES DE CONS­
TRUCCION. 

Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, 
con escombros, materiales de construcción, vagones para 
recogida o depósito de los mismos y otros aprovechamientos 
análogos: 

Por metro cuadrado o fracción, al día, 50 pesetas. 
C) VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS, 

ETCETERA. 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público 

con vallas, cajones de cerramientos, sean o no para obras y 
otras instalaciones análogas: 

Por metro cuadrado o fracción, al día, 50 pesetas. 
2. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público 

con puntales, asnillas, andamios y otros elementos análogos: 
Por día, 50 pesetas. . 
2. Normas de aplicación de las tarifas: 

Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo 
superior a dos meses, sin causa justificada, las cuantías resul­
tantes por aplicación de la tarifa sufrirán un recargo del 100 
por 100 a partir del tercer mes, y, en caso, de que una vez 
finalizadas las obras continúen las ocupaciones las cuantías 
serán recargadas en un 20 por 100. 

3. Categorías de las calles o polígonos. 
A efectos de la aplicación de la tarifa de esta tasa todas 

las calles de la localidad, se entienden ·clasificadas en una 
única categoría. 

VIL-DEVENGO. 
Artículo 7.° 
l. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
a) Tratándose de concesiones de nuevos. aprovechamien-

tos de la vía pública, en el momento de solicitar la corres­
pondiente licencia, o desde el momento en que se inicie el 
uso privativo o aprovechamiento especial, si se procedió sin 
autorización. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, el día 1 de enero de cada año. 

2. El pago de la tasa se realizará: 
Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, 

o de aprovechamientos con duración limitada, por ingreso 
directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el 
excelentísimo Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la 
correspondiente licencia o autorización. 

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 a) de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo 
al concederse la licencia correspondiente. 

Vill.-DECLARACION DE INGRESO Y GESTION. 
Artículo 8.° 
l. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas esta­

blecidas en esta Ordenanza, se liquidarán por cada aprove­
chamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos 
epígrafes, salvo que proceda el prorrateo conforme a lo esta­
blecido en el artículo 26.2 de la Ley 39/1988, de Haciendas 
Locales. 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán soli­
citar previamente la correspondiente licencia, realizar el 
depósito previo a que se refiere el artículo anterior y formu­
lar déclaración en la que conste la superficie del aprovecha­
miento, acompañando un plano de la superficie que se pre­
tende ocupar y de su situación dentro del Municipio. 

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento compro­
barán e investigarán las declaraciones formuladas por los 
interesados, concediéndose las autorizaciones de no encon­
trar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran 
diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se 
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que 
procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsa­
nadas las diferencias por los interesados y, en su caso, reali­
zados los ingresos complementarios que procedan. 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesa­
dos podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del 
importe ingresado. 

5. No se consentirá la ocupación de la vías públicas 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 7.2.a) y se haya obtenido la correspon­
diente licencias por los interesados. El incumplimiento de 
este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licen­
cia, sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y 
recargos que procedan. 

6. Si no se ha determinado con exactitud la duración del 
aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se enten­
derá prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la 
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Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por 
sus legítimos representantes en caso de fallecimiento. 

7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del 
día primero del mes siguiente al de su presentación. Sea cual 
sea la causa que se alegue de contrario, la no presentación de 
la baja detenninará la obligación de continuar abonando la 
tasa. 

IX.-INDEMNIZACIONES POR DETERIORO O DES­
TRUCCION DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL. 

Artículo 9.° 
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial a que se refiere esta Ordenanza, lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el benefi­
ciario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de 
su importe. , 

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemni­
zada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el 
importe del deterioro de los dañados. 

No procederá la condonación total ni parcial de las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente artí­
culo. 

X.-INFRACCIONES y SANCIONES. 
Artículo 10.-En todo lo relativo a la calificación de 

infracciones tributarias, así como de las sanciones que a la 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

XI.-DISPOSICION FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
1999, pennaneciendo en vigor hasta su modificación o dero­
gación expresa. 

El Alcalde.-El Secretario. 
Paredes de Escalona 14 de enero de 1999.-EI Alcalde 

(finna ilegible). 
D.G.-351 

TURLEQUE 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales y en el 111 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace 
público: 

Primero.- Que durante el período de exposición pública, 
no se ha presentado ninguna reclamación contra el acuerdo 
provisional adoptado por el pleno municipal de 23 de 
noviembre de 1998, sobre establecimiento de tasas y aproba­
ción de las correspondientes Ordenanzas fiscales, por lo que 
el referido acuerdo adquiere carácter definitivo, publicán­
dose a continuación, el texto íntegro de las Ordenanzas apro­
badas. 

Segundo.- Que contra el acuerdo definitivo cabe interpo­
ner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala corres­
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, en el plazo de dos meses, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo. 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1 
TASA PUBLICA POR TENDIDOS, TUBERIAS y 

GALERIAS PARA LAS CONDUCCIONES DE ENER­
GIA ELECTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER 

OTRO FLUIDO, INCLUIDOS LOS POSTES PARA 
LINEAS, CABLES, PALOMILLAS, 

y DEMAS ELEMENTOS A QUE SE REFIERE 
EL Art. 20.3.k) y r), DE LA LEY 39/1988. 

l.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
Artículo 1.0 
En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 y 58, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este 
Ayuntamiento establece la tasa pública por tendidos, tuberías 
y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, 
gas o cualquier otro fluido, incluidos los postes para líneas, 
cables, palomillas, y demás elementos a que se refiere el artí­
culo 20.3.k) y r), de la Ley 39/1988, que se regirá por la pre­
sente Ordenanza fiscal, por la citada Ley 39/1988 y demás 
nonnas concordante s sobre Haciendas Locales. 

lI.-HECHO IMPONIBLE. 
Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización 

privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local por la ocupación o utilización del subsuelo, suelo o 
vuelo de terrenos de uso público local para cualquiera de las 
actividades a que se refiere el artículo anterior, en todo el tér­
mino municipal. 

lII.-SUJETO PASIVO. 
Artículo 3.° 
Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contri­

buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las enti­
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización. 

La responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidiaria, 
se detenninará confonne a lo dispuesto sobre las mismas en 
la Ley General Tributaria. 

IV.-EXENCIONES. 
Artículo 4.° 
No se concederá exención ni bonificación alguna a la 

exacción de esta tasa, salvo la prevista en el artículo 21.2. de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, para el Estado, las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, cuando 
proceda de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

V.-CUOTA TRIBUTARIA. 
Artículo 5.° 
1. La cuota de la tasa regulada en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas contenidas en el artículo siguiente y en 
función de los parámetros fijados en el mismo. 

2. Cuando se trate de tasas por utilización privativa o 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, sub­
suelo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros que afec­
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, 
el importe de aquéllas consistirá, en todo caso y sin excep­
ción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos proce­
dentes de la facturación que obtengan anualmente en este tér­
mino municipal las referidas empresas. Dichas tasas serán 
compatibles con otras que puedan establecerse por la presta­
ción de servicios o la realización de actividades de compe­
tencia local, de las que las mencionadas empresas deban ser 
sujetos pasivos confonne a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales. 

3. La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a 
Telefónica de España, S. A., está englobada en la compensa­
ción en metálico de periodicidad anual a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 4.° de la ley 15/1987, de 30 de julio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 de la 
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